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Proceso:   Ordinario Laboral de Primera Instancia 

Demandante: JOSE EDUARDO CHARRY SANCHEZ 
Demandado: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS COLFONDOS S.A. 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES 
Llamados en  

garantía: SEGUROS DE VIDA COLPATRIA S.A. hoy AXA 
COLPATRIA SEGUROSDE VIDA S.A. 

COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR S.A. 

ASEGURADORA ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A 
MAPFRE SEGUROS DE COLOMBIA S.A. 

Radicación: 41001-31-05 004 202400100 00 
 

 
Neiva – Huila, trece (13) de febrero de dos mil veinticinco (2.025) 

 
Revisado el expediente, se tiene que, mediante auto del 06 de noviembre de 

2.024 entre otras disposiciones se tuvo por contestada la demanda por parte 
de COLFONDOS S.A. y COLPENSIONES al igual se admitió el llamamiento 

en Garantía realizado por esta pasiva a la empresa ASEGURADORA ALLIANZ 
SEGUROS DE VIDA S.A, SEGUROS DE VIDA COLPATRIA S.A. hoy AXA 

COLPATRIA SEGUROSDE VIDA S.A, COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR 
S.A. y ASEGURADORA MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., 

ordenándose su notificación. 

 
Vista la constancia secretarial que antecede, se observa que, la parte actora 

aún no ha allegado constancia de notificación, por lo que, resulta insuficiente 
para tener notificadas a las llamadas en garantía. 

 
No obstante, se observa que las llamadas en garantía allegan escrito de 

contestación de la demanda y del llamado indicando que lo hacen dentro del 
término que disponían para ello, por lo que, SE TENDRÁ NOTIFICADA POR 

CONDUCTA CONCLUYENTE a la ASEGURADORA ALLIANZ SEGUROS DE 
VIDA S.A, SEGUROS DE VIDA COLPATRIA S.A. hoy AXA COLPATRIA 

SEGUROS DE VIDA S.A, COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR S.A. y 
ASEGURADORA MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., del auto que 

admitió la demanda, así como de todas las providencias que se hayan 
proferido al interior del proceso, conforme lo estatuido por el artículo 301 del 

C.G.P.  

 
Por tanto, entra el Despacho a calificar la contestación de la demanda y del 

Llamamiento en Garantía, en ese sentido, por reunirse los requisitos 
consagrados en el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, SE TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de SEGUROS 
DE VIDA COLPATRIA S.A. hoy AXA COLPATRIA SEGUROSDE VIDA S.A, 

ASEGURADORA MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. y 
ASEGURADORA ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. y a su vez SE TIENE 

POR CONTESTADO EL LLAMAMIENTO EN GARANTIA. 
  

Igualmente se avizora que, adjunto a la a la contestación se remitió memorial 
a través del cual NATALIA VILLADA ROJAS, Representante Legal para 

asuntos judiciales de AXA COLPATRIA SEGUROSDE VIDA S.A, identificada 
con Nit 860002183-9, confirió Poder Especial para actuar como apoderada de 
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esta demandada al Profesional del Derecho MARIA CLAUDIA ROMERO 
LENIS, identificado con C.C 38.873.416 y tarjeta profesional No. 83.061 del 

C.S.J, en ese orden se le RECONOCE PERSONERÍA para los efectos y 
términos del poder conferido. 

 
Así mismo, adjunto a su contestación se remitió memorial a través del cual 

ALEXANDRA RIVERA CRUZ, Representante Legal para asuntos judiciales de 
MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A, identificada con Nit 

830.054.904-6, otorga Poder Especial al Profesional del Derecho CARLOS 
ELIECER NUÑEZ QUIROGA, identificado con C.C 4.208.216 y tarjeta 

profesional No. 109.853 del C.S.J para que actúe en representación de esta 

Parte Pasiva, en ese orden se le RECONOCE PERSONERÍA para los efectos 
y términos del poder conferido. 

 
Así mismo, se observa que, memorial a través del cual CLAUDIA VICTORIA 

SALGADO RAMÍREZ, como Representante Legal de la ASEGURADORA DE 
VIDA COLSEGUROS S.A. hoy ASEGURADORA ALLIANZ SEGUROS DE VIDA 

S.A., identificada con Nit 860027404 1, según consta en certificado de la 
Superintendencia Bancaria de Colombia, mediante escritura pública No 5107 

del 05 de mayo del 2.004 de la Notaria 29 de Bogotá, otorga Poder General al 
Profesional del Derecho GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, identificado 

con la cédula de ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá, y tarjeta profesional 
No. 36.116 del C.S.J para que actúe en representación de esta Parte Pasiva. 

 
Al examinarse la contestación de la demanda realizado por COMPAÑÍA DE 

SEGUROS BOLÍVAR S.A., se advierte que, no cumple con los parámetros 

establecidos en el art. 31 del C.P.T. y S.S., pues se advierte que presenta la 
siguiente falencia: 

 
 No realiza pronunciamiento respecto de los hechos de la demanda 3.7 

al 3.15. (Núm. 3 Art 31 C.P.T.S.S). 
 

 Realiza pronunciamiento respecto de las pretensiones de la demanda 
“Sexta” y la demanda solo contiene 5 pretensiones. (Núm. 2 Art 31 C.P.T.S.S). 

 
Por lo anterior, se DEVUELVE la contestación de la demanda y del 

Llamamiento en garantía realizado por COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR 
S.A. y de conformidad con lo dispuesto en el Art. 31 del Estatuto 

Procedimental del Trabajo y de la Seguridad Social, se concede el término de 
cinco (5) días hábiles, para que se SUBSANEN las deficiencias anotadas, so 

pena de TENERSE POR NO CONTESTADA. 

 
Es preciso indicar que el escrito de subsanación debe ser enviado al correo 

institucional del Despacho j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co así como al 
respectivo correo del demandante (inciso. 3º Art. 6 Ley 2213 de 2.022).   

 
Seguidamente, se reconoce personería adjetiva a los Profesionales del 

Derecho JUAN FERNANDO PARRA ROLDÁN, identificado con C.C 
79.690.071 y tarjeta profesional No. 121.053 del C.S.J y JUAN ANDRÉS 

FIERRO FERNANDEZ, identificado con C.C 1.015.427.301 y tarjeta 
profesional No. 292.581 del C.S.J para que actúen en representación de la 

COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR S.A., identificada con Nit 860.002.503-
2, en los términos del poder conferido. 
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De otro lado, se observa que el término de que trata el inciso 2° del Art. 28 
del C.P.T y S.S., venció en silencio, por lo cual se TIENE POR NO 

REFORMADA LA DEMANDA. 
 

En virtud de lo expuesto, por Secretaría se ordena correr termino conforme el 
Parágrafo 3 del artículo 31 del C.P.L. y S.S. 

 
Finalmente, en archivo “0026MemorialColfondos”, se observa escrito allegado 

por la demandada COLFONDOS, mediante el cual manifiesta textualmente: “… 
En consecuencia, queda más que demostrada la buena fe en el actuar de la 

entidad que se representa, como quiera que se ha obedecido y aplicado lo 

dispuesto tanto en la sentencia SU 107 de 2024, como en la Ley 2381 de 
2024, normativas que se encuentran vigentes y rigen el devenir de los 

procesos en los que se persigue el traslado de la afiliación de los interesados, 
al RPM.  

 
Por lo anterior, se le solicita a su Despacho que, con ocasión a lo expuesto y 

al hacerse evidente que no existe actualmente el objeto del litigio, se declare 
la terminación del proceso judicial que actualmente cursa, por carencia de 

objeto, bajo el entendido de que existe la pérdida de la materia o litis para 
resolver; sin condena en costas contra mi representada…”, de esta manera, 

solicita la terminación del proceso de la referencia. 
 

En el mismo sentido, se pronuncia COLPENSIONES aportando certificado que 
a la letra reza; “Verificada la base de datos de afiliados, el/la señor/a JOSE 

EDUARDO CHARRY SANCHEZ identificado/a con documento de identidad 

Cédula de Ciudadanía número 12118836, se encuentra afiliado/a desde 
01/12/2024 al Régimen de Prima Media con Prestación Definida (RPM) 

administrado por la Administradora Colombiana de Pensiones 
COLPENSIONES.” 

 

En tal sentido, resulta procedente fijar fecha para audiencia en la cual se 

resolverá respecto de la solicitud de terminación del proceso allegada en 
concordancia con los establecido en el inciso 2 del artículo 21 del Decreto 

1225 de 2.024, por lo que se programa el próximo siete (07) de marzo 

de dos mil veinticinco (2.025), a la hora de las dos de la tarde 
(02:30 P.M), informándose que oportunamente se remitirá a los 

respectivos correos electrónicos el link o enlace para la participación de la 
diligencia virtual, a través de la aplicación Teams. 

 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 

 
 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 
Jueza. 
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 
 

  Neiva-Huila, 14 DE FEBRERO DE 2.025 
 
  EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 020 

 
SECRETARIA 
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